
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Divisorio Rad: 2021-00063  
 
 
Aunque sería del caso proveer sobre la admisión de la demanda de la referencia, 

obsérvese que ello no procede, en la medida en que este Juzgado no es competente 

para conocer de la misma. 

 

En efecto, el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, establece 

que “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes 

y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante.” (Negrilla fuera del texto original). 

 

Es entonces claro que del libelo demandatorio se extrae que el proceso Divisorio, 

versa sobre un predio ubicado en Guaduas Cundinamarca. Situación esta que 

permite concluir que el presente asunto es de competencia de los Jueces 

Promiscuos del Circuito del Municipio de Guaduas Cundinamarca.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Villeta Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de Plano la demanda de la referencia por falta de 

competencia, teniendo en cuenta los motivos expuestos en esta providencia. 

 

 Segundo: Remítase la demanda junto con sus anexos al Juez Promiscuo del 

Circuito de Guaduas - Reparto- Ofíciese. 

 

 Tercero: De lo anterior tómese nota en el libro radicador, dejando las 

constancias de Ley.   

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _03/06/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2018-00126-01 
 
 
Considerando que no fue posible dentro del asunto de marras cumplir con el término 

que el legislador ha previsto para la emisión de la sentencia en segunda instancia, 

se hace necesario decretar la prórroga de duración del proceso por el término de 

seis (6) meses, lo anterior a voces del numeral 5 del artículo 121 del Código General 

Del Proceso, los cuales comenzarán a correr a partir de la fecha del vencimiento del 

mismo y hasta el día 7 de diciembre de 2021. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 03/06/2021se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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